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SECCIÓN DE TRÁMITE 
CONSTITUCIONALES Y 
INCONSTITUCIONALIDAD 

DE CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES DE 

Diversos Integrantes de la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión (Copia certificada del oficio 
SGAIHMS/149/2023, suscrito por el Secretario General de 
Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación). 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión (Copia 
certificada del oficio SGAIHMS/149/2023, · suscrito por el 
Secretario General de Acuerdos de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación) . 

Cámara de Senadores del Congree la Unión (Copia 
certificada del oficio SGAIHMS/149 023 suscrito por el 
Secretario General de Acuerdos de Suprema Corte de 
Justicia de la Nación). 

Poder Ejecutivo Federal <:~ .. f.[}opia certificada del oficio 
SGAIHMS/149/2023, suscrito pdK)el Secretario General de 
Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación). 
Secretaría de Segur_wad y Protección Ciudadana (Copia 
certificada del oficio~ sdÁ.!HMS/149/2023, suscrito por el 
Secretario General de ~erdos de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación). 
Secretaría d~~ Defensa Nacional (Copia certificada del 
oficio SGAIHMSl~/2023, suscrito por el Secretario General de 
Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación) . 

Secre#_Ht de Hacienda y Crédito Público (Copia certificada 
del ofi~GAIHMS/149/2023, suscrito por el Secretario General 
de Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación). 

Ciudad de México~nticuatro de abril de dos mil veintitrés. 

En cumplimiento 'wordenado por el Tribunal Pleno en sesión celebrada el 

veinte de abril del año en curso, se notifica el oficio SGA/HMS/149/2023 del 

Secretario General de Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 

contiene la transcripción de los puntos resolutivos de la sentencia dictada en la 

acción de inconstitucionalidad 137/2022, el cual se acompaña en copia certificada. 

Lo que se hace de su conocimiento, para 1 · efectos legales a que haya lugar. 
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CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y ot::: 1: } ,": ti·;::: ( .. 
ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD DE:\t~: 'i:·:' ·. ... Lq ::':f ;;\' 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA/ ÓE LA NAGIQ.h{ :\,, .!-:J :ii ::in(i 
P R E S E N T E 
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El Tribunal Plen·o ,-i e~ su ,sesión' celebrada el veinte 4~•i'\~b,~Q'.:de 
1
~bs mif{i} ;,:1} 

veintitrés, resblvió'Jai,, a'cción de inco tft~'tiorfalidad 13 7 /2022 ~il prd~ovidt !,¡tm 

por sen~doras y senadores', '.de - la Legislatdra del Congreso de la 

Unión; :en 'los términos siguiénles: 

, . . / . ,,)) ·,, ,_ ' \ \ , . -.·: . :·::: ' \. . . /' 
"PRIMER0 . .,~s~pa,:ciahpe11_t ,propeqe11_tey parcia/Jnente fundada 

... , •' ' '· . ,: ,) ,, ;• ;•· . - ,, ·! .. '• , ., .,, . ' . • . / 

la presente acción .de ini:onstit dióna!idád. . ··' ·, / 
. . . ,Y ! \ ·, ;, ; :. ! . • • , •: ;e ,' , ,, '; > ' • ; ' . . ; ;/ • 

SEÜUlvf d. sJ dS/}tJ,:J i, \ en "' íi'.· '3/1'r'ese'hte \ accwn de 
1in'constiÚ,cióhalidad t~;péct·.;. -:';c1e:,1os . ii-iíl::bÍós t,1/s/s,: fracción XXVII 

: ... .. . · ·· : ... _ ._,.- _ - . :.· 1·, •:- . : : • > \_ ,. ( : __ _ . -.'.:_ ._. ,.• ·:: _/ ":' --~ _.· ;e: 

. de la , Ley Orgánica de ' A'dministrac/01,.·t, Pública :'• Federal; 7, 
: ;,; . (_: -~ __ :.: · , __ ·• __ ·. _: . . ,.::\\··,',· . '· .• \_·.~ .. -·(·' . __ :! _. _ .. ,-, ,.: '·,., .. ··í' l.:J ·.,· _:.:_! 

. ;a;c;~n;: !' {e;1:e 1,; =~:tt~:;Jb~l{J};;i~;:a~:t1e:u;;~:; 

Zi:I;ª:;:::~'~:::::::t:t~i:::Jf;t C:!!~;!\~: ~é;:;0 :e 
refo;;;,,,¡n, . f diciona; >'. . de%f i1¡di~fsás t1iJp9,siciones de la Ley 
Orgánica de, fa .. ~1f11ihi/t;1f ó1 · "tttc':c a,(ed~:al~ de la Ley d~ la 
Guardia Nac1onal; ,; dei/a_.:,L _y ;Qrgan,c_a-"; del Ejercito y Fuerza Aerea 

::::::
0:e: ;::i:~,il= 'Á;"f/e:;::: G::~:::::::a~~ :~:::::a: 

Publica, public;t: en el D1 rio Oficial de la Federación el nueve de 
i;~~w:re .d~°,~ mH vet "dós, tn términ,:s tl,~pa~~~~ Vl,¡d~ ;sta 

. ,vA;::~v.i~t:l;::J~\ ª :tt!:tt:J;;¡,f;J;k}:;Jj:{t::s:;z 
· Aérea", y Jv1, así como 30 B1 , fracciones I, JI, 111, XXV y XXVI, éle la 

Ley Orgánltca de la Administra "ón Pública Federal; 7, fracción IX, 12, 

-:con la sralvedad precisada en .el punto resolutivo cuarto de esta 

sentencif, 13, 13 Bis, -c~n la s~lvedad ~recisada_ en el punto 
resoluti~o cuarto de esta sentencia-, 14, parrafo pnmero, -con la 

salvedaJf precisada en el pu½to resolutivo cuarto de esta sentencia- y 
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fracción 111, -con la salvedad precisada en el punto resolutivo cuarto 

de esta sentencia-, 15, fracciones 11, IV, V, VI, VII, -con la salvedad 

precisada en el punie ,/eselqtfvo . fÚarto :de esta Sf!l1(~ncia-, VIII, VIII 

Bis, XII, XVyXVI, 17,párrafo_ :terc(;]ro,>18,párra(o cparto, 19, fracción/, 

21, tracciones 1/ly VII, 22, párrafo primero, 23, párrafo segundo, -con 

.. la salvedadp~eqis;da ene/ pu~toresolutivo cuartode esfJ/sentencia

' 25, fracción (J.5 26, fracciones V, VI, VI/y VIII, 32 Bis, J/:t., fracción /JI, 

inciso d), <J9,>fracción lll y 86, párrafo segundo,_ te la ley de la 

Guardia N~cional; y, :{Bis ,de 1aJ,ey OrgáJJica de:(1=jé,rcito y Fuerza 

Aérea M~xicf]nos, contenidos en elpeqreto por / I que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de/ª ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; de la ley de l. Guardia Nacional; de 

la ley Orgánica del Ejército y Fuerza.Aérea M xicanos, y de la Ley de 

Ascensos y Recompensas del Et'é cit y Fu ,za Aérea Mexicanos, en 

Materia de Guardia Nacional y , .. egu ·dacf f'ublica, publicado en el 

Diario (Jfi;ial dp I~ Fedf!fa.~ióÍ ,~I nu ve 'df! septiembre de dos mil 

vein. t.1.·dós; ,a_ sí con. 10 .. dp lo_f -f'tíc;u···:···los ki',:ac,s.itorios pr:.i,nero, . segun. do, 
cuarto, quinto, octavo y noveno .del ~ t. rido Decreto, conforme a lo 

. ',.· . . .. · ; . . . ., ·'. .:_ .·. -.· ,, ': .- . . , · . 

sostenido en .el apartado VI. de esta ejecutoria. 
' 1 . · -,. . , ' , '. ' .· ,.' ; . . ·. -

· · CUARTO. Se declara 1a Invalidez de los artículos 29, fracción IV, 

en su porción norma~iva ", y ejercer el control operativo y 

administrativo de la Taduardia Nacional, conforme a la Estrategia 

Nacional-de Seguridad ública que defina la Secretaría de Seguridad 

y Protección Ciudada a", de la ley Orgánica de la Adrninistración 

Pública Federal; 12, [ racción I, en su porción no,mativa "de la 

Defensa Nacional': 13 Bis, en su .. 'porción normativa "de la Defensa 

Nacional': 14, párrafo~ rhnero,- en su porción normativa "a propuesta 

de la persona titular de · la Secretaría de la Defensa Nacional", y 

fracción 111, en su por ión normativa "grado jerárquico de Co,nisario 

General y", 15, frac<;i ' n VII, en suporción nonnativa "de la Defensa 

Nacional", 23, párraf/ segLJ11do, en su porción nonnativa "de la 

Defensa Nac/0;1al",- y ~7. párraf~ :;~gundo, de la ley de la Gué1rdia 
. . ,.- . . . . ·./·'..,.-\"',.• ;·.\·:. -.> ·· ,,·:. '. . 

Nacional; 13Ef, trape/~ , VII y _ 170, fracción 11, apartado H, de la ley 

Orgánica del . Ejércif .½ Fue.rza Aérea Mexicanos; y, . 1º, párrafo 
~- . . . 

segundo, de la Ley de J!tscensos y Recompensas del Ejército y Fuerza 
. : . ·. ; 

Aérea Mexir:anos; ccontenidos en el Decreto por el que se reforn1an, 

adicionany derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 

-~ 
4 ·-~'' -. .:.~ ~~ 

~u,-- ~ , -~~- .. ' 

- ' ·- I 
/ . 

t, ., '"" 
·h~l~Jt{~r: 1~,.i! '1 
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Materia de Guardia Nacional y Seguddaf'/ Publica, publicado en el 

Diario Oficial de fa Ft}deración el nuev/1 de septiembre de dos mil 
I 

veintidós; así corno de los artícu!otl ransitorios tercero, sexto y 

séptimo del referido Decreto/4 co1~l~r idad con su apartado VII. ' ' ·, I ' l' 

QUINTO. la decla/atoria d/ i validez decretada surtirá sus 

efectos a/prinwro defeoero d /;¡os il veinticuatro, en términos del 

apartado VIII de esf ecísÍón: 

SE~~º- Pt:blquese e~ta ', ~es lu;ción ~/1; el ' Diario Ofici~~ de la 

Federac:,011, as7_· _· 01110 en el Se1na ano Judicial de la Federac,on y su 
· Gaceta. 1 · · 

. , . ' . . 

Cabe señalar que el Tribunal Pleno determinó que se notifiquen los 

puntos resolutivos al Congreso de a Unión y, al Titular del Poder Ejecutivo 

Federal , por conducto de la .._'ecretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana , la Secretaría de la Defensa Nacional y la Secretaría de 

Hacienda y Créd ito Público, por lo que le solicito que gire instrucciones 

para que, a la brevedad, se practi ue la citadanotificación . 

Asimismo , con el objeto de . ar cunJPlinJientb a 16 determinado por el 

Tribunal Pléhó en su sesión priv da celebrada el doce de abril de dos mil 

diez, le solicito que remita : a esta S_ecretaría General de Acuerdos 

únicamente copia certificada el documento en el que conste la 

notificación que se realice al Con reso de la Unión. 

C.c.p 
C.c.e.p. 

A ,1. /t ,/ te 11. a m/ é n 1/e 
Ciu.dad de/Méx co·; :20 d.e( 'ábril dé 2023 

':' ' ,' . ' · . '/ ./ ' ' ' ' 

', / ✓-·'/,/' /'-' ' . ; ;_.. 

/ // /,,. ./'/' 

// ' . _,,,.,.,-/ 

~ / J / 
LICE~J¿;; !f E~~:O CETINA 

SEÑOR MINISTRO JUA~u~ GONZÍ')[EZ ALC ~JÁRA CARRANCÁ Pa1a su conocim1ento 
MAESTRO MELES IO ~ MOS MARvfNEZ Sub 'C1eta110 General de Acuerdos de este Alto Tnbunal Para su 
cor1~cirniento. / ' // 

l ,,/ 
/ 



Ciudad de México, a veinticuatro de abril de dos mil veintitrés. ----------------

Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, ----------------------------------------------

------------------------------------CERTIFICA-----------------------------------------

Que el presente documento es copia que concuerda fiel y exactamente con 

su original que corresponde al oficio SGA/HMS/149/2023, suscrito por el 

Secretario General de Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, que contiene los puntos resolutivos de la acción de 

inconstitucionalidad 137/2022, promovida por Diversos Integrantes de la 

Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, y se expide en dos (2) 

fojas útiles, debidamente selladas, foliadas, cotejadas y rubricadas, para los 

efectos I eg a I es a que · haya I ug ar. -----~------------------------------------~1-.... ,..--.. -i-, ---
~ ~~-, 

Lo anterior, en cump. limiento a lo ordenado por el Tribuna ¡g1€ifut11~~ fu . 
0 ~/l'l:.'V/',)"~'°3~~ C 
.J "¡~ L ~([;lJt1~>s:, ~'\\\\ "'. 

sesión celebrada el veinte de abril del año en curso. CO T , ) -~ ,:,..:.~,/1.~1111 - , ~-' e \'cfv.é~.;,-,,~l~ ,1 ,¡, 
' ~-:,, ~- - ·'>;;,\\'~ .(. 
~ >:,,:. (t_.~ :;7>~ ~e/ [!f¡ 

- ·~..: ~-::<:~;:~ .. ~~~. ,r;:1, 
~,":-L_j1~j_,~ 

,~::;::::,;~ .... ~-?!,~~0; ... 
•~~ ... c:R J!.,O'CIA~ JE LA Ff:)ER~Clc:' 

.: REMA C~RTE G~ . .fUSTJC!A CE LA ~ACt(' 
• 1 .,S~~H~T/' .. u:: ~F.NE .~ .• \L Dt ACUL•~Oo;· 

C'CtO~: DE TF.A.,/•T~ ;- •:.: GON.rROVe.f,!;lA·~ 
··.--.,: ~.T1 fdCiDt.:J .. J= ~ ·- .~i: t.•:e:ON~~ jE 


